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OBJETIVO 
Desarrollar las actividades necesarias para la prestación de los servicios de inspecciones técnicas para la emisión del concepto técnico de seguridad humana y protección contra incendios, de acuerdo con el marco normativo aplicable vigente

ALCANCE 
Inicia desde la solicitud realizada por los establecimientos comerciales y/o edificaciones clasificadas como riesgo alto, moderado y bajo, pasando por la asignación y programación de la capacitación y/o visita, hasta la emisión y entrega final del concepto técnico

Definiciones: 

· Campus Virtual: Plataforma online de educación, creada para brindar la oferta de formación y capacitación externa de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
· Concepto Técnico: Es el documento mediante el cual la UAECOB indica el cumplimiento de las normas mínimas de seguridad humana y sistema de protección contra incendio en la instalación.
· Establecimiento de Comercio: Lugar donde se ejerce una actividad comercial, industrial, profesional, educativa, recreativa, etc.
· Inspección o Revisión técnica: Proceso de verificación del cumplimiento de condiciones de seguridad humana y sistema de protección contra incendios de los diferentes establecimientos.
· Portal de Servicios: Aplicativo para la operación de la Subdirección de Gestión del riesgo para el proceso de Inspecciones técnicas
· Punto de Control de la actividad: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento, el cual debe ir alineada con la administración de riesgos del proceso.
· Riesgo Alto: Aplica para el establecimiento cuyas actividades implican una mayor probabilidad de afectar de manera negativa la estructura, la operación y/o la vida de las personas, según la norma vigente.
· Riesgo Alta Peligrosidad: Aplica para el establecimiento cuyas actividades están clasificadas en el Grupo de Ocupación Alta Peligrosidad (P), según la el numeral K.2.9 de la NSR o norma que lo modifique, en la tabla K.2.9-1, se define los ejemplo de las edificaciones o espacios empleados en el almacenamiento, producción, procesamiento, compra, venta o uso de materiales o productos altamente inflamables o combustibles o potencialmente explosivos, propensos a incendiarse con extrema rapidez o a producir gases o vapores irritantes, venenosos o explosivos ( RD-PR03-GA01 Versión 03)
· Riesgo Bajo: Aplica para los establecimientos de comercio clasificados con un riesgo bajo, con poca probabilidad de ocurrir en un contexto determinado, según la norma vigente (RD-PR03-GA01 Versión 03)
· Riesgo Moderado: Aplica para el establecimiento que requiere un mayor esfuerzo para reducir aquellas situaciones de riesgo a las que se encuentra expuesto, según la norma vigente.
· Seguridad humana: Requisitos, características y criterios mínimos que deben cumplir las edificaciones para garantizar la protección a sus ocupantes y permitir la rápida evacuación de estos desde el interior de los edificios hacia un área segura.
· Sistema de protección contra incendios: Conjunto de sistemas, elementos, y materiales que permiten proteger del fuego a los ocupantes de una edificación, estructura, o espacio donde se desarrolla una actividad económica, minimizando el peligro para la vida por los efectos del fuego incluyendo el humo, el calor y los gases tóxicos creados por un incendio ya sea de manera activa o pasiva.
· Tipificación del Riesgo: Clasificación del establecimiento de comercio de acuerdo con sus características propias de su uso.
Siglas:

· IVC: Inspección Vigilancia y Control
· PC: Punto de Control de la actividad
· PQRSD: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias.
· SDQS: Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 
· SGR: Subdirección de Gestión del Riesgo. 
· SH: Seguridad humana.
· SPCI: Sistema de protección contra incendios
· UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Consultar la página web de la entidad www.bomberosbogota.gov.co , en el siguiente enlace Guía interactiva inspecciones técnicas (https://bomberosbogota.gov.co/content/requisitos-concepto-tecnico)
· Conocer las normas referentes a Seguridad Humana y Protección contra incendios que aplican a las edificaciones y establecimientos de comercio.
· Cuando se deba dar respuesta a una solicitud generada por PQRSD, Acciones procesales, Acciones judiciales, la revisión técnica se realiza a través de una visita de verificación por parte de un Inspector de la Subdirección de Gestión del Riesgo.
· La solicitud de verificación de normas de seguridad humana y protección contra incendio de Bomberos deberá ser realizada por el dueño, representante legal del lugar donde se ejerce una actividad comercial, industrial, profesional, educativa, recreativa, entre otras, o por la persona delegada por el mismo.
· La solicitud de verificación de normas de seguridad Humana y protección contra incendio de Bomberos también se realizará cuando sea solicitada por parte de un organismo de control.
· Los operativos de inspección, vigilancia y control en las localidades son responsabilidad de las estaciones de Bomberos, de acuerdo con su jurisdicción; estos pueden ser convocados por la alcaldía local, Dirección de gestión policiva y/o la Policía Nacional. Para el caso, de operativos del orden distrital el personal de la Subdirección de Gestión del Riesgo será los responsables. Para información complementaria revisar la Guía Prestación del servicio de inspecciones técnicas y emisión del concepto técnico – concepto técnico de seguridad humana y protección contra incendio de bomberos (RD-PR03-GA01)
· La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.


DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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	Diagrama
	Descripción de la Actividad
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(cargo y área)
	Registro

	
1
	
12

Inicio
Riesgo Moderado y Alto
Riesgo bajo
SI
NO
SI
NO
 
19
 
A
 
22

	Inicio del procedimiento
	
	

	2
	
	
Realizar registro de la solicitud en la plataforma

	Usuario
Plataforma Portal de Servicio
	Instructivo Canales de Interacción Ciudadana UAECOB
SC-PR02-IN01

	3
	
	
Analizar la información (Consolidación y depuración de datos)

	Profesional SGR – Análisis de Data
	Guía RD-PR03-GA01
Según formato
RD-PR03-FT03.

	4
	
	
Revisar y unificar la dirección su georreferenciación

	Profesional SGR - Georreferenciación
	Guía RD-PR03-GA01
Según formato
RD-PR03-FT03

	5

	
	Clasificar el registro según su tipo de riesgo y realizar el registro en la plataforma del Portal de Servicios

Actividad 6: Riesgo Bajo y Moderado 
Actividad 12: Riesgo Moderado (aleatorio por la plataforma) y Alto 
	Usuario
Plataforma Portal de Servicio
	Clasificador de Riesgo de la plataforma
Guía RD-PR03-GA01

	
6
	
	Enviar Usuario y contraseña para realizar desarrollo del curso por parte del usuario
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Guía RD-PR03-GA01

	7
	
	¿Aprobación del Curso?
SI: Continuar con la actividad 9 
NO: Continuar con la actividad 8 
Nota: El usuario tiene máximo tres intentos para aprobar el curso, con una nota superior de 80/100 
	Campus Virtual
	Guía RD-PR03-GA01

	8
	
	Notificar al usuario el desistimiento del desistimiento y reiniciar la solicitud.
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Correo Electrónico
Guía RD-PR03-GA01

	9
	
	Realizar la auto revisión por parte del usuario 
	Usuario
Plataforma Portal de Servicio
	Auto revisión de Riesgo de la plataforma

	10
	
	Emitir concepto técnico desde la Plataforma
	Plataforma Portal de Servicio
	Según formato
RD-PR03-FT01

	11
	
	Realizar de manera aleatoria la visita de verificación según los criterios de la Guía RD-PR03-GA01
SI: Continuar con actividad 12
NO: Continuar con actividad 19
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Guía
RD-PR03-GA01




	No.SI
NO
 
14
 
A
NO Cumple
Cumple
 
19
NO
SI
 
Fin

	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable
	Registro

	12
	

	Desarrollar ruteo para visitas
	Profesional SGR - Georreferenciación
	

	13
	
	
Asignar la solicitud de inspección técnica

	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Según formato
RD-PR03-FT03.

	14
	
	Realizar visita de inspección técnica ocular al establecimiento
	Inspectores
SGR
	Uso de formatos de inspección técnica:
· RD-PR03-FT04.
· RD-PR03-FT05.
· RD-PR03-FT06.
· RD-PR03-FT07.

	15
	
	Verificar el resultado de la visita. realizando la revisión y validación del resultado de la inspección
	Líder de Inspecciones
Profesional
SGR
	RD-PR03-FT03. Base de Asignaciones y verificación de las Inspecciones

	16
	
	Determinar si el resultado de la visita cumple con las condiciones normativas para generar el concepto

Cumple: Continuar con actividad 19
No cumple: Continuar con actividad 17
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Revisión de los formatos de inspección técnica:
· RD-PR03-FT04
· RD-PR03-FT05
· RD-PR03-FT06
· RD-PR03-FT07

	17
	
	Realizar la devolución de la inspección al inspector para aclaraciones
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Guía
RD-PR03-GA01
Correo Electrónico

	18
	
	Determinar si con la evaluación aplica realizar nuevamente la visita de verificación
SI: Continuar con actividad 14
NO: Continuar con actividad 19
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Guía
RD-PR03-GA01
Correo Electrónico

	19
	
	Emitir el concepto del resultado de la visita
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Generar conceptos según formatos:
· RD-PR03-FT01
· RD-PR03-FT02

	20
	
	Determinar si el resultado es favorable
SI: Continuar con actividad 22
NO: Continuar con actividad 21
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	

	21
	
	Notificar a la Alcaldía incumplimiento normativo
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Guía
RD-PR03-GA01
Comunicación Oficial

	22
	
	Notificar al ciudadano el resultado de la visita
	Líder de Inspecciones
Profesional 
SGR
	Guía
RD-PR03-GA01
Correo Electrónico

	23
	
	Fin del procedimiento
	
	





PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Concepto Técnico de Seguridad Humana y Sistemas de Protección contra incendios para establecimientos de comercio y/o edificaciones
	El Concepto técnico es la apreciación técnica emitida por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá a través de la cual se revisan las condiciones de seguridad Humana y protección contra incendio, riesgos de incendio, materiales peligrosos y sistemas de protección contra incendios que se presentan en las edificaciones o establecimientos de comercio.
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	RD-PR03-GA01
	Guía Prestación del servicio de inspecciones técnicas y emisión del concepto técnico – concepto técnico de seguridad humana y protección contra incendio de bomberos

	SC-PR02-IN01
	Instructivo Canales de Interacción Ciudadana UAECOB

	RD-PR03-FT01
	Formato Concepto técnico de seguridad humana y sistemas de protección contra incendio Favorable

	RD-PR03-FT02
	Formato Concepto técnico de seguridad humana y sistemas de protección contra incendio No Favorable

	RD-PR03-FT03
	Formato Base de asignaciones y verificación de las Inspecciones.

	RD-PR03-FT04
	Formato Levantamiento de información de Inspección Técnica (Riesgo Bajo – Moderado y Alto)

	RD-PR03-FT05
	Formato Levantamiento de información de Inspección Técnica (Alta Peligrosidad)

	RD-PR03-FT06
	Formato Levantamiento de información de Inspección Técnica (Parques de Diversiones y Atracciones Mecánicas)

	RD-PR03-FT07
	Formato Levantamiento de información de Inspección Técnica (Piscinas)
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	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	1
	13/10/2023
	Creación del documento

	2
	09/09/2024
	Teniendo en cuenta el Decreto 927 de 2024, se elimina lo concerniente al pago del concepto técnico, se actualiza normatividad con los decretos 509 de 2023 y 927 de 2024.
En definiciones Cambio del término INSTALACIÓN por ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

	3

	[bookmark: _GoBack]18/05/2026
	1. Se actualiza normativa y objetivo del procedimiento.
2. Se revisan y eliminan políticas de operación
3. Se ajusta definiciones e inclusión de IVC.
4. Se actualiza el diagrama de flujo
5. Se incluyen formatos asociados al procedimiento
6. Se actualiza la guía



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Uriel Andrés Ibargüen Lizarazo 
Contratista SGR
	ORIGINAL FIRMADO
Carlos Zapata Cantor 
Profesional Especializado SGR.
	ORIGINAL FIRMADO
William Alfonso Tovar Segura
Subdirector de SGR

	ORIGINAL FIRMADO
Jhon Jairo Palacio Vaca  
Contratista SGR
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Patricia Pacheco 
Contratista OAP
	



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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